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RESOLUCIÓN ADM I NISTRATIVA

ciudaddeMéxico,u 15 UIC ?17

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I,27 fracción lV, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det

Ordenamiento Territoria[, 4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-6772-SPA-5064 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes,----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron de[ conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el locol de Dominos Pizzo (...) dicho locol cuento con un ventilodor industriol, el cuol couso mucho
ruido y vibroción en el piso cuondo esto prendido 1,..,/ [Ubicación de los hechos: Avenida Horacio número
308 B, colonia Chapultepec Morales, Alcaldía Miguel Hidalgol.

ATENCIÓN E I NVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta[ y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de
[a presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóru y olspos¡cIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Ambientatde Protección a [a Tierra en [a Ciudad de

México, [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento TerritoriaI es considerada como autoridad ambientaly
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por [a protección, defensa y

restauración de[ medio ambiente y del desarrol[o urbano, con facuttades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren eI cumplimiento de tales fines.

Emisiones Sonoras e
La presente denuncia ciudadana se refiere a Ias enrisiones sonoras provenientes detequipo de extracción de[ ' -

establecimiento denominado "Domino's Pizza", ubicado en Avenida Horacio número 308 B, colonia
Chapultepec Morales, Alcaldía Miguel Hidatgo, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el
presente expediente, se encuadra en elsupuesto de ser una fuente fija conforme a [a Norma AmbientaI para [a
Ciudad de México NADF-0O5-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los [ímites máximos
permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen
maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instataciones que generan e"nrilsiones sonoras aI

ambiente. .' if ' ;,: , .
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AI respecto, eI artículo 123 de Ia LeyAmbiental de Protección a la Tierra en [a Ciudad de México,,señala que

todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en

las normas aplicables. Asimismo, elartículo 151 de [a citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido
que rebasen las normas oficiates mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal, actuaI Ciudad de

México.

En este sentido, mediante correo electrónico [a persona denunciante manifestó que e[ estabtecimiento
denunciado ya no genera las emisiones sonoras que motivaron su denuncia, por lo tanto, se desistía de [a

misma.

Por lo anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por conctuida Ia presente investigación con

fundamento en elartículo27 fracción lV de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento
TerritoriaI de [a Ciudad de México, por e[ desistimiento expreso por parte de [a persona denunciante.

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

Respecto'a las emisiones sonoras provenientes de[ equipo de extracción del establecimiento
denominado "Domino's Pizza", ubicado en Avenida Horacio número 308 B, cotonia Chapultepec
Morales, Atcaldía Miguel Hidalgo, mediante correo electrónico la persona denunciante se desistió de su

denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de tos hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que elresultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en [os artículos citados en etprimer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----------

RESUELV

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO
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E_----

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en e[ que se actúa, de conformidad con etartículo 27 fracción
lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.------

SEGNDO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con

fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento.----------
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